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ACUERDo 0E CoNCEJo N' lzq -2023.1r0cc

Cerro colorado, 26 de octubre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA fiIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRo C0L0RAD0;

POR CUANTO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 020"2023-lV1oCC de fecha 25

de oclubre del 2023 lraló la moción de donación a favor de la UGEL AreouiDa Nole.

cor{srDERAl¡00:

Oue, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194' de la Constitución Politica del Eslado y los

artlculos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personería juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

aulonomia pol¡tica, económica y administrat¡va en los asuntos de competencia y t¡ene como finalidad la de representár al

vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción,

Que, el numeral 25 del artfculo 9' de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, estableceque son atribuciones

del Concejo lllunicipal, entre otras, la de aprobar la donación o la ces¡ón en uso de bienes mueb¡es e inmuebles de la

municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin llnes de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública,

Que, el último párrafo del arliculo 55' de la norma citada en cons¡derando precedente del¡nea que todo aclo de
disposic¡ón o de garantia sobre el patrimon¡o municipal debe ser de conocimiento públ¡m.

Que, el primer párafo del arliculo 59'de referida normaliva erige que los bienes munic¡pales pueden ser
lransferidos, conc€sionados en uso o explotación, arrendados o modif¡cado su estado de posesión o propiedad mediante

cualquier otra modalidad, por acuerdo delmnceio municipal.

oue, elart¡culo 68" de esta norma, res@to deldestino de los b¡enes donados, estaluye que: 'El acuedo nun¡cipal
de donac¡ón, cesión o concesión debe ñj de nanerc ¡nequlvoca eldestino quetenCñ e!bisn donado y su nodal¡dad. S¡stena
Peruano de lnfomac¡ón lur¡d¡ca El ¡ncunpl¡niento parcial o total de la linalidad que mot¡vó la donación, ces¡ón o concesión,
ocas¡ona la revors¡ón del bien innueble a la nunbipalidd, la cual ¡ncoryon a su patinonio las nojofts, a título gntu¡to' .

Que, el arliculo 1621' del Código Civil presqib€ que por la donac¡ón el donante se obliga a transferir gratu¡tamente

aldonatario la oroD¡edad de un bien.

Que, el citado cuerpo normativo en sus art¡culos 1623' y 1624' d¡spone que la donación de bienes muebles puede

hacerse veóalmente, cuando su valor no exceda del 25% de la Unidad lmpos¡tiva Tributar¡a, vigente al momento en que se

celebre el conlrato. Si el valor de ¡os bienes muebles excede el limite fijado en el articulo 1623, la donac¡ón se deberá hacer
por escrito de fecha c¡erta, bajo sanción de nulidad. En e! instrumento deben espec¡flc¿rse y valori¿aÉe los b¡enes que se
donen.

Que, mediante oício N' 048-2023.GM-GREiUGEL-ANiPC-I\¡ÓDUL0 08.C,C de fecha 01 de agosto del 2023 (TD

2307311175), ¡a profesora Coordinadora de PRoNoE| de UGEL Arequipa Norte solicita apoyo para la mejora y manlenim¡enlo

de las dos aulas del PRONoEI 'Dulce Amanecel, a fn de acoger de manera pelinenle a los niños de eslimulación temprana
que as¡sten a referido programa.

Que, la Coordinadora de la Sub Gerenc¡a de Obras Públ¡c¿s con informe técn¡co N' 069-

2023/|\4DCCiG0P|/SG0PUiC0AD-SLLJ del 23 de agoslo de 2023, solicila información respecto de saldos de obra para

atender lo Delicionado.

Que, e¡ Sub Gerente de obras Públ¡cas con hoja de coordinac¡ón N' 006-2023/MDCC/GOPUSGOPU-UICH de

fecha 23 de agoslo del 2023, solicita a la Sub Gerencia de Contro¡ Palrimonial la reserva de maleriales para donac¡ón de

saldos de obra.
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Oue, mediante hoja de coordinación N" 069-2023-SGCP-GAF-MDCC del 25 de agosto de 2023, el Sub Gerente de

Confol patr¡mon¡al informa que en almacén de saldos de obra se cuenta con los sum¡nistr.os para atender la donác¡ór' a fevú¡

del PRoNoEI"Dulce Amanecei" de la UGEL Arequlpa Norte,

Que, mn informe N. 073-2023/MDCC/GOP|/SGOP-UICH del 05 de septiembre del 2023, el Sub Gerente de Obras

públicas, estando at informe N'técnim 104-2023iMDCC/GOPI/SGOPU/JMCC del Asistente Técnico de la Sub Gerencia de

Obras Públicas es de opinión favorable a la donación de materiales de saldos de obra

Oue, a través de ¡nforme N. 0317-2023-SGCP-GAF-[4DCC del 23 de octubre de 2023, el Sub Gerente de Control

Patr¡monial rem¡te la valorizaciÓn de los bienes solic¡tados, mediante proveido N' 1203'2023-A-MDCC, los cuales tienen un

valor lotal de Si 992.80 {Novecienlos noventa y dos con 80/100 soles)

Que,conconocimientode|osmiembfosdelConcejoMunicipal,contandocon¡nforme|ega|!:389..2q4-94J.-
[¡DCC, luego del debare sobre el asunto m¿leria del presente en ses¡ón de concejo oldinaria N' 020-2023-MDCC, POR

UNANIMIoAD, se emile elsiguiente:

ACUERDO:

ARTicULo pRtrrERo: APRoBAR ta donación de b¡enes muebles mun¡c¡pales a favor de la UGELArequipa Norte,

destinados para la mejora y mantenim¡ento de dos aulas del PRONOEI 'Dulce Amanece/ de la iurisd¡cción de Cerro Colorado':

úünér .ipárimroo, ón iriforme N' 0317.2023-SGCP-GAF-MDCC de la Sub Gerenc¡a de control Patrimon¡al' de acuerdo al

siguiente delalle:

ffi

r BIE I uxro& c^f{Ío ¡} vaoRrr{frrRro (sD l0I r(8¡)

Pinlüra Lat€x Blanco Humo GAL 1 50.00 200.m

2 lmprlmenle 8lánco GAL 4 20.30 81.20

3 Tubo d6 Luz de '/i UND 6 6.00 36.00

I Tubo deAgua de Yi UND I 13.00 104.00

5 Acso Carrugado ds 3/8 UND 4 29.50 118 00

5 Málle C€oleÍil 3.85 x 1 .20 MIS 30 14.80 44¡.m

7 Codo6 pra tübo de l/" UNO I 1.20 9.60

TOTAL 992.80

ARTICUIO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señofa Alcaldesa a susoribif toda la documenlac¡Ón necesana para la

validez y efcacia de la donación establecida en el artículo primero del presente'

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Conlrol Patr¡monial las acciones que correspondan a

partir de la emisión del presenle y conforme a la ley de la materia

ARTICULO CUARTO: pOt{ER de conocimiento este acuerdo a la contraloria General de la Repúhlica, en

cump|imientoa|odispuestoene|afticulo5gode|a1ey27972'LeyorgánicadeMunicipalidades.

aRTicULO QUI TO: ENCoMENDAR a la Oficina de Secretarfa General la notificación del presente y a la Oficina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portal web institucional

REGiSTRESE, COMUN¡AUESEY CÚ1'IPLASE.
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